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Cualificará para esta beca todo socio, hijo de socio, persona bajo su tutoria o supervisión legal que tenga un índice académico de 
3.50 o más de una escala de 4.00 puntos o equivalente en otra escala y que curse estudios del segundo del nivel elemental hasta 
cuarto año del Superior y 3.33 de una escala de 4.00 puntos para el nivel universitario.

En caso de que los estudiantes participantes estén compitiendo por sus padres socios, no se otorgará más de una 
beca por familia. Los estudiantes participantes que son socios competirán individualmente basado en su derecho 
de ser socio.
A nivel universitario, solo se considerará hasta el nivel de bachillerato.
A nivel universitario cooperativismo, se considerará bachillerato o secuencia curricular.
Todo estudiante becado, previo a recibir su premio participará de un taller sobre identidad cooperativa.
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Asociado / Técnico

Falta de documentación / omisión de información.
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